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Santiago de Cali, siete ( 07) de abril  de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

En atención al anterior escrito, se ordenará REMITIR copia del expediente  

al apoderado juridicial del demandado FERNANDO LOPEZ JURADO, al 

correo electrónico abogadoprado@hotmail.com.  

 

Se requiere al Defensor de Familia del ICBF para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en providencia del 15 de septiembre de 2020, en el que se le 

solicitó  efectuar los trámites pertinentes  para vincular al señor ANDRES 

FELIPE GIRALDO ARIAS presunto padre de la niña KEILY SARAY LOPEZ 

RAMIREZ. 

 
NOTIFIQUESE 
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